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Siendo las 09:00 a.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, 
con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín, el Consejero Delegado 
Lic. Jaime V. Aquino Aquino, determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario.  
 

1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejero por Junín) 
3. C.P.C. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)  
7. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejero por Jauja)  
8. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca) 
9. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo).  
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional, Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que en concordancia con 
el artículo 62º del Reglamento Interno del Consejo Regional, se dispensa de la aprobación del Acta de 
Sesión Extraordinaria de 02 de febrero del presente, la cual se aprobará en la próxima Sesión 
Extraordinaria del Consejo Regional.  
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA: 
 

PRIMER PUNTO.- INFORME DE LOS FUNCIONARIOS DE LA EMPRESA CHINALCO – TOROMOCHO, 
SOBRE LA DESCONTAMINACIÓN DEL RÍO MANTARO. (ACUERDO REGIONAL Nº 110-2008-GRJ/CR): 
El Vicepresidente de Asuntos Ambientales de Minera Chinalco Toromocho - Ing. Ezio Buselli, indica que se 
encuentra ubicada en el Distrito de Morococha, Provincia de Yauli, Departamento de Junín, a 4500 msnm, 142 
km. de Lima, y 32 km de La Oroya. 
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Asimismo señala sobre la Remediación Ambiental que se tienen más de US$ 17 millones para remediar 
pasivos ambientales, US$ 24 millones Planta de Tratamiento del Túnel Kingsmill, COSAPI. (CPCC – 1932). 
Sobre la Responsabilidad Social Educación, indica que se viene “Construyendo Escuelas Exitosas”, IPAE, 13 
escuelas (1385 alumnos, 970 padres y 91 profesores): Mejora de calidad educativa, Aprobado por el Ministerio 
de Educación – 5 años, Equipamiento a Instituciones Educativas: Mobiliario para CEIs: 167 niños 
beneficiados, Material educativo para CEIs: 167 niños beneficiados, Pizarras acrílicas: 1385 alumnos 
beneficiados, Bibliotecas y Vacaciones útiles. En Nutrición y Salud, manifiesta que se apoya con Desayunos 
escolares (950 niños de Morococha y Pucara), Campañas médicas (Odontología, oftalmología, osteoporosis, 
desparasitación, ginecología, gastroenterología, dermatología, pediatría y medicina general), más de 2578 
atenciones, Capacitación de promotores de salud y personal médico, Implementación de laboratorios y 
Limpieza y descontaminación con los vecinos. En el Desarrollo Productivo se viene implementando el 
“Programa Manos de Mujer” más de 200 beneficiarios, panadería, lavandería, tejido, chocolatería, 
manualidades, equipamiento e implementación de talleres productivos. Asimismo indica que Valoran el 
Pasado para construir el Futuro, con Conservación y difusión del folclore: concursos de danzas regionales y 
conservación de tradiciones, y Conservación y recuperación del patrimonio arqueológico e histórico. Por lo que 
los Beneficios Económicos, son: 5000 empleos en la etapa de construcción; 2500 empleos directos durante 32 
años; 7500 empleos indirectos durante 32 años; Compras estimadas en Perú por US$ 250  millones al año; y 
Otros beneficios durante la vida de la mina: 
 
 
 
 
 
 
Señalando que vienen haciendo las Compras Locales USD 250 Millones, en Convenios con: Cámara de 
Comercio, Huancayo; Sociedad Nacional de Industrias, Huancayo (Programa de Capacitación de 
proveedores); y el Gobierno Regional de Junín. Indicando también que los Avances del 
Estudio de Impacto Ambiental Proyecto Toromocho se viene realizando a nivel de la Elaboración del Estudio, 
Knight Piésold Consultores S.A. (principal), Social Capital Group (línea de base social), Consultores 
Específicos por Tema, Errol Montgomery (hidrogeología), Hydro-Geo Ingenieros (clima e hidrología), Golder 
Associates (diseño), Montgomery Watson Harza (sismicidad), Isabel Hernandez (tránsito) y Control Acústico 
(ruidos y vibraciones) 
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Línea de Base Ambiental
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sobre la Línea de Base Social, indica que se viene trabajando en la Demografía, Vivienda, equipamiento y 
servicios, Migración, Educación, Empleo, ingresos y gastos, Crédito, Salud, Gestión y Participación, Redes 
sociales, Percepciones, Programas sociales. Señalando que se realizaron talleres de consulta como en 
Morococha el 27 de junio de 2008; Yauli 28 de junio de 2008. Sobre los Avances del 
Programa de Reasentamiento de Morococha, indica que primero y más grande que se realizará, piloto para La 
Oroya-Pasco, Propietarios e inquilinos tendrán casa, con Título de Propiedad, Locales municipales, policiales, 
instituciones educativas y de salud, Servicios de agua potable, desagüe, energía eléctrica y alumbrado 
público, Desarrollo post mudanza, Programa de Quejas y Reclamos  
 

ALTERNATIVAS PARA EL REASENTAMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo señala que vienen verificando información de censos y catastro, avance en adquisición de 
viviendas, Diseño de un Programa de Compensaciones y apoyo para el reasentamiento; sobre el Sistema de 
Gestión de Información, manifiesta que Actualmente están implementando un “Sistema de Gestión de 
Información” con la Empresa Borealis, para manejar el proceso de reasentamiento, refiriendo que se viene 
trabajando en 5 módulos: Módulo I: Inventario de Datos (Almacenamiento de datos de las familias, sus bienes 
para la compensación y el monitoreo); Módulo II: Compensación y Reasentamiento (Preparar los acuerdos de 
compensación y monitorear los procesos de pago, sustitución de inmuebles y actividades de reasentamiento), 
Módulo III: Registro de Grupos de Interés (Identificar actores y comprender sus relaciones), Módulo IV: 
Minutas de Reuniones (Monitoreo de reuniones, temas relevantes, seguimiento de acuerdos, etc.), Módulo V: 
Quejas y Reclamos (Gestión y seguimiento de preguntas y reclamos).  
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 La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, pregunta cómo va el proceso de sensibilización social para el 
reasentamiento, y las coordinaciones que se vienen realizando con las Comunidades Campesinas. 
El Vicepresidente de Asuntos Ambientales de Minera Chinalco Toromocho - Ing. Ezio Buselli, refiere que el 
tema es extremadamente importante y que se viene trabajando en etapas, indicando que se viene 
coordinando estrechamente con los pobladores sobre el lugar y la forma de reubicación. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que es bueno este acercamiento entre la 
Empresa Toromocho y el Consejo Regional, indicando que la principal preocupación es el aspecto ambiental y 
la explotación sostenible de los recursos, el tiempo que se está proveyendo para la culminación de la planta de 
tratamiento del túnel kingsmill, indicando que se debe priorizar la educación y la salud, en la población. 
El Vicepresidente de Asuntos Ambientales de Minera Chinalco Toromocho - Ing. Ezio Buselli, señala que el 
tema del Túnel Kingsmill, pero que se compromete que en otra oportunidad se preparará la presentación para 
disertar sobre este punto, indicando que sustentará los pormenores de este proyecto, manifestando que la 
planta de tratamiento fue parte de un contrato con el Estado, pero que es una planta que se ha puesto en 
fideicomiso para solucionar un problema que no se ha podido solucionar en más de 70 años, señalando que el 
Pama fue una ley después de la Ley de Impacto Ambiental, y que la empresa está asumiendo un compromiso 
antes siquiera de comenzar a explotar, señalando que ya se inicio con la construcción de la planta de 
tratamiento y al presente no se tiene problema alguno, invitando a los miembros del Consejo a visitar la Planta 
in situ, indicando que el impacto que tendrá esta planta de tratamiento se verá reflejada en el río Yauli, en 
cuanto al estudio de impacto ambiental señala que se tenía avanzado la línea de base en cuanto a la calidad 
física y química de los suelos, flora y fauna, agua, aire, y que estarían encantados de hacer una presentación 
corta de los estudios de impacto ambiental. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, solicita en cuanto a las adquisiciones que se dé prioridad 
a los empresarios y a la mano de obra de la zona, asimismo a los microempresarios y productores, con 
respecto a los convenios solicita que se firmen convenios con la Universidad Nacional del Centro del Perú, en 
cuanto a las practicas pre profesionales y estudios de impacto ambiental. 
El Vicepresidente de Asuntos Ambientales de Minera Chinalco Toromocho - Ing. Ezio Buselli, indica que es 
mejor para ellos tener más aliados dentro de la zona dando beneficios a la población para que todos ganen 
indicando que es bueno tener practicantes y becarios en las empresas mineras porque se tiene un potencial 
para la empresa. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que en la exposición que ha dado se muestran 
algunas fotos como las casas de Morococha las mismas que no se ajustan a la realidad, indica que para 
empezar los trabajos en Morococha se tiene que tener el estudio de impacto ambiental el mismo que no se 
tiene al presente, indicando que este requisito es indispensable para saber cuál va a ser el impacto antes de la 
instalación del complejo Toromocho y después para el cierre de la Minera, preguntando que después del cierre 
quien se va a encargar la continuación de este control de descontaminación; asimismo señala que otro punto 
preocupante es la descontaminación del túnel Kingsmill el mismo que no es un favor porque es una 
responsabilidad al asumir el activo y pasivo de la compra de una empresa indicando que en ningún momento 
se menciono que van a utilizar las aguas del túnel Kingsmill preguntando qué cantidad de agua se necesita 
para el proceso de explotación y si van a utilizar los recursos hídricos de las lagunas y de los subsuelos, y que 
cantidad de agua va a quedar para los agricultores. 
El Vicepresidente de Asuntos Ambientales de Minera Chinalco Toromocho - Ing. Ezio Buselli, indica en cuanto 
a las fotos señala que todas las casas no son como las que se presentan en la foto, pero que tampoco son 
como las que se piensa construir a futuro, indicando que en ninguna parte del mundo en un reasentamiento se 
les da una casa a los propietarios y a los inquilinos, indicando que se viene diseñando las cosas y una vez 
logrado todo ello recién se va a emitir el estudio de impacto ambiental, pero no se va a construir nada si no se 
tiene aprobado el estudio ambiental, indicando que las aguas de planta de tratamiento del túnel Kingsmill no 
estaba en un área indispensable para desarrollar el proyecto, indicando que se va a utilizar un agua que no 
puede utilizarla nadie para las operaciones y que en la zona que se viene trabajando va aflorar agua y se 
estima la utilización de la mitad de las aguas del Túnel Kingsmill. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, pregunta cuál es el tratamiento que se está dando a las minas 
aledañas a la Minera Chinalco, que va a ser la Empresa en base a las obras que viene ejecutando la 
Municipalidad de Morococha, sabiendo que estas obras serán destruidas y si se ha llegado a acuerdos con el 
Alcalde de Morococha y si es así porque se siguen ejecutando obras. 
El Vicepresidente de Asuntos Ambientales de Minera Chinalco Toromocho - Ing. Ezio Buselli, señala que se 
viene teniendo coordinaciones como con Panamerican Silver para su reasentamiento y que el proyecto de la 
empresa Chinalco es solo para cobre, y que no se tiene interés de adquisición de algunas minas a los 
operantes, en cuanto al reasentamiento se tiene el compromiso de construir todas las necesidades e 
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 instalaciones municipales que se necesite, indicando que todas las construcciones que se hagan son 
temporales por falta de coordinación de la Empresa con el Gobierno Local, para que no se gaste el dinero del 
estado. 
El Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, señala que reconoce el compromiso que asume la empresa para 
cumplir con su responsabilidad social y ambiental reiterando el agradecimiento de la ayuda a las comunidades 
campesinas, de Palca, Huaracayo, Acobamba, Vista Hermosa y Paucarbamba. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, exhorta a los funcionarios a trabajar en relación social, 
económica y cultural con la población de Morococha, priorizando Salud, Educación y Ganadería. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, señala que en la Agenda se indica informe de los Funcionarios de la 
Empresa Chinalco – Toromocho, sobre la descontaminación del Río Mantaro, pero que no se ha tocado este 
tema, y que solo se ha dado un tema general, solicitando que se asuma el punto de agenda. 
El Vicepresidente de Asuntos Ambientales de Minera Chinalco Toromocho - Ing. Ezio Buselli, señala que no se 
le hizo llegar la convocatoria a sesión y que se les invito para un informe general, indicando que se tiene la 
disposición de asumir este punto sobre la descontaminación de las aguas del túnel Kingsmill en una próxima 
reunión. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, considera que las agendas deben emitirse con mayor coordinación 
porque es necesario que se cumpla. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, indica que se tiene el acercamiento con la Empresa 
Chinalco y que se tiene la disponibilidad de su parte para una próxima sesión de Consejo. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicita que se de lectura al artículo 92º del Reglamento 
Interno del Consejo Regional, para llevar adelante una buena Sesión. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, agradece lña participación de los funcionarios de la Empresa 
Chinalco y señala que el problema es del Consejero Delegado porque es el encargado de hacer la agenda, 
cumplirla hacerla cumplir y notificarla. 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional Abog. Alejandro Obregón Aquino, da lectura al artículo 92º del 
Reglamento Interno del Consejo Regional. 
El Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, manifiesta que sería oportuno solicitar la fecha para la próxima 
Sesión del Consejo Regional donde informe la Empresa Chinalco. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, indica que se tiene la disposición de los funcionarios de 
la Empresa Chinalco para que informe al Consejo Regional sobre la Construcción de la Planta de Tratamiento 
del Túnel Kinsgmill. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, se aúna a lo mencionado por el Consejero Vásquez Caicedo, y 
solicita que el Delegado del Consejo agradezca la participación de los Funcionarios de la Empresa Minera. 
El Vicepresidente del Gobierno Regional Junín, Abog. Raúl Robles Echegaray, señala que es un paso grande 
el tener a los representantes de la Empresa Chinalco en la presente Sesión, indicando que lo que se quiere es 
el bienestar de la población solicitando que se trate con más cuidado el tema del reasentamiento de la ciudad 
de Morococha. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, agradece la participación de los Representantes de la 
Empresa Chinalco, exhortándolos a tenerlos en una próxima sesión donde se tocaran puntos referentes a 
medio ambiente. 
 

Agotado los puntos de agenda de la presente sesión siendo las 10:47 p.m. el Consejero Delegado da por 
concluida la presente Sesión, procediendo a tocar la campana. 
 
 
 

--------------------------------------------------                       ----------------------------------------------------- 
Lic. Jaime V. Aquino Aquino                                Abog. Alejandro V. Obregón Aquino 

                      Consejero Delegado                                              SECRETARIO EJECUTIVO CR-J 
 

 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, contiene en versión resumida y 
sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de la cinta de vídeo (uno) que obran en el archivo para su verificación. 


